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SE PÜBLICÁ TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital dé provincia désde que se publica 
oficialmente en ella, y-desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iSol).'

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los rnencipnados periódicos. 
Leales órdenes de 3 de Abril y 9 d,e Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA I)IVIIiII»0 EL BOLETIN OFICIAL.

L^ Leyes, Reales, decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó.lírpos. Sres. Directores generales de.la Administración 
pública. '

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .“^ Ordenes y disposiciones del Exemo. ,Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Reg^énte de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. .

4 .^ Ordenes y disposiciones dedos Sres. Administrador, 
Contador y. Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.-

,3.‘ Los anuncios oficiales, sea cuál fnere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PUDIERA SECCIÓN.

PUKSIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina- nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en sii importante salud.

Madrid 18 de Octubre de 1867.

Gaceta del 17 de Octubre de 1867.

Ministerio de Gracia y .lusíicia.

REAL ÓRDEN.

Umo. Sr.: Habiendo concluido en 
30 de Junio último el plazo señalado 
á los Registradores de la Propiedad 
para la formación de indices, sin que 
hasta ahora haya tenido lugar esta 
operación en algunos Registros., por 
faltas involuntarias de sus servidores;

La Reina (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por los Regentes de 
las Audiencias y lo propuesto por 
V. L, se ha servido prorogar hasta 1A 
de Julio de 1868 el referido .plazo; 
haciéndose entender-á los Registra
dores morosos ó negligentes la res
ponsabilidad en que pueden.incurrir 
en lo sucesivo por semejante'falta, á 
cuyo efecto dictará y. L las medidas 
que juzgue más convenientes. . •

De Real órdén lo epinunico á V, I. 
para su inteligencia y efectos, consi
guientes. Dios guarde á .V, I. ,mu- 
Mios años. Madrid 16 (le Octubre de 
1867.—Roncali.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Gaceta del 17 de Octubre de 1887.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid á 23 
de Setiembre de 1867, en los autos 
seguidos en el Juzgado Me primera 
instancia del distrito de la Izquierda 
de la ciudad de Córdoba y en la Sala 
primera de la Real Amiiencia ,de Se
villa por la sociedad titulada Viuda 
de Barthe y hermano, con doña An
gela Borrell, Condesa de Casa-Brunet, 
sobre pago de cantidades; los cuales 
penden ante Nos en virtud, de recurso 
de casación interpuesto por la Con
desa: . '

Resultando que esta, con fecha 28 
de Noviembre de 1863, firmó un pa
garé de 30.652 rs. para fin de Febre.- 
ro siguiente y órden de la viuda de 
Barthe y hermano, valor de géneros 
que habia tornado en su estableci- 
mientq: ..:,. - . •

. Resoltandp que-en 6 de Diciembre 
de 1865 el Procurador D. Mariano 
Ferrer con poder otorgado á su favor 
por D. Emilio Boyer por su propio 
derecho y como gerente' de la casa co- 

: mercío Viuda,de Barthe y hermano, 
de cuya vecindad y ocupación dió fé 
el Escribano, acudió al Juzgado de 

; pri.mera instancia solicitando que la 
' Condesa reconociera dicho pagaré;

Resultando que comparecida la 
i Condesa reconoció bajo juramento la 
' firma y rúbrica del pagaré, añadien- 
■ do que como-mujer casada no estaba 

obligada legalmente y. no reconocía 
por tanto la vafidez de la obligación 
contenida ¡en aquel; manifestando, en 
otra declaración posterior que tenia 
pendiente ¡pleito de divorcio con su 
marido; qué: por ejecutoría del Tribu- 
nal-superior le estaba asignada cierta 

. cantidad mensual para alimentos pro-, 
; visionales, y que el- crédito de que se! 
; trataba procediaMe. ropa blanca toma- 
, da del e.stablecimiento del actor: ; : ■

Resultando que despachada ejecu
ción contra la mitad de la pension 
alimenticia que disfrutaba la Conde
sa, practicadas las oportunas diligen
cias, se opuso á ella, excepcionaudo 
falta de personalidad en. el actor, 
puesto que el poder preseníado por 
el Procurador Ferrer le estaba confe
rido por D. Emilio Boyer, por sí y 
como socio gerente de la compañía 
titulada Viuda de Barthe y hermano,, 
y no S3 habia acreditado que el don 
Emilio tuviera, tal representación, ni 
que teniéndola estuviera facultado 
para trasmitiría; y que además la. 
obligación contraída por la .Condesa 
en favor de la viuda de, Barthe era 
completamente ineficaz, porque co
mo mujer casada la estaba prohibido 
contraer sin licencia de su marido;

Resultando que al evacuar la parte 
actora el traslado que le fué conferido 
presentó copia de una escritura otor
gada en 31 de Marzo de 1866 por 
doña R;úsa. Boyer, -viuda, de Barthe y 
por su hermano don Emilio Boyer, 
en la que d. clararon que aun cuando 
por otra de . 15 de Mayo de 1864 for
maron sociedad bajo la razón da Emi- 

' lió Boyer y compañía, sucesores de 
E., Barthe, llevando la administración 
y .firma el D. Emilio, .como de público 

; se llamaba Viuda de Barthe y her- 
■ mano, y una y otra denominación 
■ representaban la misma entidad, 

aceptaron el último título, extendién
dose en su virtud las 'obligaciones 
para con la casa á nombre de'la viuda 
de Barthe y hermano, firmando cuan
to se ofrecía como gerente el don 
Emilio, por lo que querían .constase 
expedita’ la personalidad del don 

- Emilio para hacer efectivos cuantos 
créditos correspondiesen á la sociedad 
de Emilio Boyer.y compañía, suceso
res de Barthe, bajoel título sobrepues
to de viuda dé Barthe y hermano f ■

, Resudtando que seguido el-ple.ito 
por sus trámites el Juez de primera 

; instancia- dictó sentencia .mandando; 

seguir la ejecución adelante hasta ha
cer efectivo de la pension; alimenticia 
que disfrutaba la Condesa de Casá- 

' Brunet el entero y cumplido pago á 
la sociedad Viuda.de Barthe y herma
no de la cantidad reclamada, sus 
réditos y costasi '

Resultando que reniitidos los autos 
à la Audiencia en virtud'de apelación 
de la iCondesa' que pidió la mulidad 
de todo lo apiñado, porque como mu
jer casada y no teniendo autorizaci-on 
de su marido para litigar, carecía de 
personalidad pata que con ella se 
entendiesen, la referida Sala primera 

; pronunció sentencia confirmando con 
costas la apelada;

Y r¿sultando que la Condesa de 
Casa-Brunet interpuso recurso de ca-í 
sacion fundado en la causa segunda 
del art. 1.013 de la ley de Enjuicia
miento civil por-falt^i de personalidad 
en la misma recurrente y en el actor:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Mauricio 'Gafeíá: '

Considerando que constituida una 
' obligación á favor de do.s personas 

reunidas en sociedad, tieñe personali
dad cualquiera de ellas para pedir en 
utilidad córnun su cumplimiento, 
mientras no resulte que solo h una sé 
hubi ese exclusivamente encomendado 
la firma y administración - de la .mis
ma sociedad, según así se ha estable
cido por este Supremo Tribunal en 
casos análogos:

Considerando .que en tal conceptú
es incuestionabltí la personalidad de 
don Emilio Boyer: para reclamar en 
este pleito en nombre suyo y de su 
hermana la viuda de Barthe ei cum
plimiento dé la obligación que á favor 
de ambos con trajo la Condesa de Cása- 
Brunet, y que -aun- en el caso dé 
haber existido algún defecto en .su 
representación, subsanado .comf) lo. 
ha sido por la.escritura de 31 de Maiy 
zo de 1886 no puede dar motivo al 

- recurso de casación, como también 
Mo tiene declarado este Supremo Trí- 
í biinal:
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Considerando que la falta de perso

nalidad de la recurrente para compa
recer en juicio, que como segundo 
fundamento se invoca, no ha sido ob
jeto de reclamación alguna en la pri
mera instancia, en la que se supone 
consentida, pues en ella solo se alegó 
la ineficacia ó nulidad de la obliga
ción cuyo cumplimiento se reclama, 
y por consiguiente no se haya prepa
rado el recurso en este extremo de la 
manera que para su admisión requie
re el árt. 1.019 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber . lugar al recurso 
de casación interpuesto por doña An
gela Borrell, Condesa de Casa-Brunet, ' 
en cuanto al primer riiotivo ''én que 
se funda, y no haber habido lugar 
á la admisión, del mismo respecto al 
segundo motivo; imponiéndole, las 
costas y pérdida de la cantidad depo- 
sitáda, que se distribuirá en la fer
ina prevenida por la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que' 
se publicará en la (receta del Gobier
no y se insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos^, 
mandamos y firmamos.—Felipe Urbi
na.—Pedro Gómez Hermosa.-—Mau
ricio Garcia..—Teodoro Moreno.—El 
Conde de Valdeprados.—Pascual Ba
yarri.—Francisco de Paula Salas.

Publicación, — Leída y, publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Ilmo. Sr. D. Mauricio Garcia^ Minis
tro de la Sala segunda y de Indias 
del Supremo Tribunal de Justicia^ 
celebrando audiencia pública la mis
ma Sala, en el dia de hoy,Me que yo 
el E.scribano. de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1867.— 
Francisco Valdés.-

Gaceta del 18 de Octubre de 1867.

Ministerio de la Gobernación.

REAL SECRETO.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 32 de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias.

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la se
gunda reunion ordinaria del corriente 
año, la cual deberá principiar el dia 
30 del mes actual en la Península é 
islas Baleares y el 10 de Noviembre 
próximo en Canarias.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Gober
nación, Juan Valero y Soto.

SEGUiNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.—NÚM. 4.696.

Sanidad.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos cuya lista se inserta al pié de esta cir
cular, no me han remitido aun el estado sanitario del ’ mes de Agosto, con 
sujeción al modelo que se insertó en el Boletin ojlcial de 27 Me .Mayo de 
1866, y siento verme en el caso de prevenirles, que si no cumplen para 
el dia 26 dul actual precisamente, despacharé plantones que pasen á re- 
cojerlos, á costa del peculio de los mismos Sres. Alcaldes y Secretarios.

Valladolid 18 de Octubre de 1867.—El Gobernador, Manuel Ureña. 

ddota de los pueblos á que se reitere la circular que precede.

Almaraz.
Aldea de San Migue!.
Aldea mayor.
Arroyo. , 
Barruelo. 
Boecillo. • 
Bocos. 
Bolaños.
Castronuño.
Camporedondo.
Castromonte.
CastroboI.
Esguevillas.
Fresno el Viejo.
Fuentes de Duero.
Megeces.
Mojados.
Montealegre.
Moraleja dé las Panaderas.
Morales de Campos.
Marzales.
Mayorga.
Olmos de Peñafiel., 
Pozaldez.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Quintanilla de Trigueros.
Rodilana.
Rótu ras.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

GÍRCULAR.—-NÚM. 4.704.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán por cuantos iriedios 
esten á su alcance á la busca y cap
tura Mel jóven Venancio de la Viuda, 
hijo de Marcelo y Agustina Luengo, 
naturales y vecinos de Mayorga, y 
en caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición.

Valladolid 18 de Octubre de 1867.
—El Gobernador, Manuel Ureña.

Senas del Venancio de la Viuda 
dícengo.

Estatura proporcionada, color fres
co y bueno, cara redonda, nariz regu
lar, viste pantalón de paño negro 
remendado, sin chaqueta, borceguíes

Rubí de Bracamonte.
San Pelayo,
San Miguel del Arroyo., 
San Llorente.
San Roman de la Hornija 
Santervás de Campos. 
Santovenia. '
Simancas. 
Trigueros. ' 
Urueña.
Valbuena. • ' ■
Valdearcos.
Valdestillas.
Valdenebro.
Valdunquillo.
Velascálvaro.
Ventosa de la Cuesta.
Villanueva de Duero.
Villardefrades.
Villafranca.
Viloria.
Villaesper.
Villafrechós.
Vilíamuriel.
Villarmentero.
Villanubla.
Villacarralón.
Villalón.
Zorita de là Loma,

blancos, capa de copillo viejo, som
brero acernadado, lleva una mochila 
de piel de cordero blanco,’

' Núm. 4,702.7 ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de fomento. ,

Circular. '

No habiéndose remitido por los Al
caldes de los pueblos que á continua
ción se expresan, los recibos acredita
tivos del pago á los Maestros de ins
trucción primaria,, à pesar de lo ter
minantemente prescrito en la Real ór- 
den de 29 de Noviembre de 1858, he 
dispuesto prevenirles, que si en el tér
mino de ocho diás, á contar desde la 
fecha de esta órdéú, no cumpliesen 
con tal deberj procederé con el rigor 
que la citada disposición encarga.

Valladolid 19 de Octubre de 1867.
—El Gobernador, Manuel Ureña.

- ‘••■ PUEBLOS/•

Partido de diedina del Campo.

Campillo. , .
Carpio.

, Cervillego de la Cruz.
'Lomo viejo.
Medina Mel Campo.

' Moraleja Me las Panaderas^ 
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.

-ViHanuevaMe. Duero.
• Villanueva de las Torres.

PaHído de Medina de Pioseco.

.Berrueces.
Cabreros del Monte.
Castromonte.]
Montealegre,: '
Moral de la Reina. = 
Morales de Campos.

? Palacios de Campos.
- San ta Eufemia.
Tamariz. ;
Valverde. ' •
Villabrágima.
Villaéxpér. f
Villafrechós.
Villagarcía.
Villalba del Alcór. ,
Villanueva de San Mancio. 
Almaráz.
Peñaflor.
San Cebrián de Mazote* ' '
San Pedró de Latarce. ' 
Urueña.
Villardefrades. , : , .

Partido de la Mcíva .ebel Repp

Castrejon.
Castronuño.
Fresno el Viejo.
Pollos.
Sieteiglesias.
Viilafraricá. •

Partido de Olmedo,

Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldéamayór. ' '’ '
Ataquines. ' '
Boecilib. "
Cojecés de Iscar. ' •
Hornillos.
Iscar. ' - ■
Llano de Olmedo, ’
MatapOzueios’
Megeces.- ‘ '
Mojados,'
Muriel.
Parrilla?
Pedrajas dé Portillo.
Pedrá-jas de Sau Esteban.
Portillo y su arrabar. \
San Míguél del Arroyo.
SanfiagodélArróyo. -
San Pablo de la Moraleja. , 
Salvador dé Zapardiel. 
Valdestillas. ^
Viana de Cega. '
La Zarza. ‘

Partido de Penerfiel.

Bahabon.
Bocos.
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Cánalejas de PeñafiekTei '^-^^' 
Castrillo de'Duéro. < - ■ ’ - 
Gój'eces del Monté. '
Ganillas.'''’' "'''^-^'-''' 
Cúríek'-‘""''''"-^’'’‘ ‘
Castroverde de Cerrato. ' 
FompedhazaC '
Manzanillo. '' ' ■ ' 
PiñeldeArrifiá.-' ' ‘ '
Quintanilla dé AWibá? ■ ' - 
Quititanillá de Abajb. ’ ’ '
Safitibáñez dé Valcorba; 
Sardón dfiDubróC' ’ '
Torre de Peñafiel. 
Molpeceres.
Valbuena, 
Valdearcos.:^
Viloria.,;:».;.;;,:..,.'- 
Encinas.;; 
Esguevillas. ;
Olivares de.Duero. . _

' Pártidó dé Tordesilkis.
Bamba. , ;
BercerO;, , , . _ . 
Berceruelq. .
Torrecilla de: la, Abadesa., 
Velilla. ' ' ‘ A
ViUavellid.
Villau díi.¡Tordesillas. .
Villalar. , ■ rr» 
l^arimelo.;, ;
Benafarces. 
Qqsasolay deAriou... , ;, .
Mota del Marqués, j .
Pobladura,de Sotiedra. ,. . 
Tie¿a,. .

Torrecilla .de,la Torre. .
Tû;rrelohato,n..,
Villasexmir.. .

Partido de Valladolid.
Ciguñuela.
Lagipia.» i
Puenteduero.
Robladillo. : , , 1 ¡
Santovenia. : 
.•Traspinedp^,p 1;; ' Uv’; ..- '
Valladolid. . :
UvcriAela.. Jf y.p.
Villabañpz..:.
Reñalha.de,Duero:. ; a . ;. ;p,
Villanubla; .
Cigales. . í i ó ; 

^QuintauilJa de Trigueros, y.. ; 
j§an Martin fie Valvení.. .

i ' Parti fio'de'Villalón.
Barcial de la Loma. '
.BqlaÍÍ0S...p y ■
■Castrobok ; •
Castroponce.: ,
Cuenca de Campos. .
Fontihoyuelo. 
Herrin, 
Monasterio de Vega. 
Quintanilia’'déí Molá'rí • 
Roales., »
Saelices. 
Santervás de Campos, . 
Vega de Rioponce.
Villafrades. '
Viilaíon. ■
Villalan de Campos.
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencíp..,

■ Núm. 4.706;

GOBIERNO DE LÆ PROVINCIA.

)S'ecc'ion de ^si^disHca.

Los .' Sres. Alcaldes dedos pueblos ¡j dura-nte el- citado añO'económi.00'ha- ■ 
de. esta provincia, se servirán remitir
á esto Gobre-rno;.en- eLtérmino préci- 
.sofie quince diaSi -un estado,- que se 
ajuste en.su redacción al modelo que 
se publica al pié de; esta Circular, de 
los individuos que hubo en cada 
Ayuntamiento,, durante el año econó- 
mico;fie 1866 á 1867, destinados á la 
/seguridad-de las cosas y las personas, 
y cuyos sueldos fueron' satisfechos 
dek presupuesto municipal respec- 
tivon; ¡
' Víniéndóse desempeñando este ser
vicio hace ya algunos años, no es de 
esperar que ofrezca dificultad ningu
na la* fórmución fiel estado de que se

PARTIDO JUDICIAL DE

Índimduds ciestinados comoyuer2^tí2}‘üilica d lá'-^eg'uridáddé'ias cosas ^/ ias 
personas en este distrito mifnicipál en el año económico de, ï3QQ d Í867'.

Cuerpos Ó institutos..
■ ‘Número 

.de ; 
’individuos.

Serenos. . . . ; 
■Vigilantes subterráneos'. 
Algu aeiles m uni ci pales. 
Policía urbana. ;., '. . 
Alcaides de cárceles. 
.Guardas rurales.. . 
Idem de montés.. . . 
Etc. etc. . . . . .

TERCERA SECCION.

Núm. 4.699. :

Don Rafael Solis Liébana; Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido; '

Al Sr. Gobernador civil de la prot 
vincia y ciudad de Valladolid.,, aten
tamente saludo y hago, saber: Que 
por. D. Agustin Egries domiciliado en 
el territorio de esta localidad y . 'su 
casa fié campo, labor y ganadería, 
situada'en el pago denominado Fuen
te Cárdenas^ cuya' construcción es 
moderna sin. defecto visible esencial 
que anuncie comprometer su seguri
dad, que linda por los cuatro puntos 
cardinales con tiérras y jardín del in
dicado sugeto, yocupa su parte edifi
cada que se corapone de dependencias, 
inclusas cu estas las habitaciones'fié 
su dueño, mayordomo, criados, .cua
dras, almacenes, palomar y horno de 
cocer ladrillo, mil trescientos treinta 
y dos metros cuadrados, y la parte no 
edificada ó sea el pátio en su centro 
con pozo, comstafié ochocientos vein
tiséis metros cuadrados; se ha acudi
do á este mi Juzgado con pretensión

trata, antes'bien creo qué'en ningno ■ 
se notará el menor defecto' y nO serán 
necesarias rectificációnes qñe' éntor- 
pecerian' lá' pronta 'term in ación fie 
este trabajo; - • ‘

No sera, sin embargo , escusado’ ad
vertir que , en . el estado; no haa fie ;
figurar otros individuos que los:qué ■

yan desempeñado cargas cuy.o come- : 
tifio sea la vigilancia ó seguridad ¡de 
las cosas y personas y perciban sus 
sueldos,ó haberes .directamente de las :
municipalidades, eseluyéndose por; 
cónsiguiente ';aquellos' que ejerzan 
funciones de índole distinta.' - 
. Recomiendo a los. Alcaldes el des
empeño de este servicio cón la^mayop , 
exactitud y dentro, del plazo prefijado i 
y que expresen por medio de notas: 
el número dé individuos.¡que. perci- ; 
ben sus sueldos en especie .y la eanti- ■ 
dad y, forma: en. que se hace el pago, i

' Valladolid 18. de ¡Octubre de 1867.
—El Gobernador., Manuel Ureña. , - i

■ AYUNTAMIENTO DE c

Eses.

GASTOS.
Í»ERS()NAL. MATERIAL. TOTÁV '

Mils. Eses. Mils. MUs^^Escs

de que se proceda á la valuación tan
to de la finca descrita como á las de 
t‘'Pyu cabida se eaprésa por el medio 
dé .jurisdicción voluntaria. Ele^ádos 
peritos respectivos en esta localidad 
para el qusti precio fie los bienes que 
han de ser objeto de la subasta ante 
él mismo en pública licitación que 
tendrá Íü'gar el dia 7 del próximo No- 
viembrey horade las 12 de su inañana.. 
hajo el pliego de condiciones al afecto.' 
formado puesto de manifiesto en la 
Escribanía.fiel actuario hasta el acto 
del remate; he .acordado dirigir para ; 
V. ;S. el presente por el cual fié parte - 
de S. M. la Reina (q. D g.) exhorto 
y requiero á V. S. y de la mia le 
ruego y suplico que síéndoíe presen
tado por cualquiera conduc.tq se. sirva 
ordeñar: tenga efecto .su publicaeiqn ; 
en el Poleiin Ci/lciai de la provincia, 
co-n el objeto de que llegue.á conoci
miento del.núblico. el remate .de ja • 
primera finca descrita, Asea, casa ya- ■ 
luada eu: cuarenta .y cinco mil ocho
cientos escudos;.y el de:.qna heredad ; 
dC: tierras., prafios, .majuelos, pinar, * 
jardin y arbolados fiel perten.ecido d.el 
mismo señor Egries enclayados ,en el 
término de esta villa y Moraleja, de 
las Panaderas y pago, donde se halla 
situada la casa cuya heredad consta 
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de setefitá y. sietediectáreas treinta y 
nueve áreas y ochenta y una centiá
reas: justipreciado el terreno de toda 
fincabilidad que se acaba de esplicar 
en quince mil ochocientos cuarenta 
escudos y el Vuelo de los sarmientos, 
pinar, alamefia,’, jardin, ren cuatro mil 
quinientos ochenta y un escudos, de
biendo advertir para noticia del pú
blico que todas las. fincas se hallan 
libres de carga; dignándose V. S. 
devolver .el presente fiUigencUdo' por 
conducto;de quien lo reciba. ;

Dado en Medina fiel Campo á- diez 
y siete.de Octubre,fié mil pGh.0GÍentqs 
sesenta, y siete.—Rafael: Solis. Diéba- 
na..—:Por mandado de S. S<\ Roli- 

. carpo Gil Terradillo., ;

CUARTA SECCION.

' Núrá. 4.701. ■ í

Axlnndñi-stiictcwn'■■Prirbie'dpbl de-^- 
Sdeieñda PuñUed de la ' J^ddiñeid

i ' de‘Vaiiadolidi ' d '

SeGGION 3;—PROPIËDÀBES’ Y i REREGHOS 

DEL ESTADO.

La Real órden circulada por el Mi- 
î/n.i^cr^o dq pLíñienda, ; pon fecha pri
mero del mes actual, y publicada en 
los diarios oficiales de todas las pro- 
vincias,..dispone terminantemente que 
la redención de los gravámenes en 
favor de corporaciones civiles ó,pcle- 

,,síásticas,,, es qbhgatoria.de^de ,iel mo
mento,en que,6e;:Soli.GÍta por’ los.-ceft- 
'satarios. . ‘ í...

' En dicha Real disposiciorip -se ' fijá 
un té'rminÓ de veinte y ciheó''filas'pa
ra hacer efectivo el pago fieFjprimer 
plazo, del total de la redención, tras
currido el cual, las Administraciones 
dé Hacienda pública deben proceder 
á la realización de los fiéscubiertos 
por los mediospoercitiyos. ■ ■ ‘ ■

Deseoso de evitar perjuicios ¡a .dos 
' muchos sugétóá y corporaciones'' que 
haiVpretendidb 'y se ' les ' há qfór^fip 

■ la redenciop,,' en esta localizad,' de 
los censos ,que sobre sus bieues.gravi
tan, sin que apesar de los avisos que 
.se les han dirigido pa^a e.1 pagp lo 
hayan yerificado. hasta .el.fiia; . para 
evitar .asimismo: que: aquellos..ale
guen ignorancia de la aprobaciom fié 
sus solicitudes, he dispuesto se repro
duzcan dichos avisos, dándoles un úl
timo plazo defiiez dias, en la inteli
gencia de que los censatarios que no 
Sé presenten á cumplir sus . coinprp- 
misos dentru.fiel mismo, sufrirán las 
consecuencias del apremio sin más 
.espera, ni recuerfio.,» . , ?

, Val.ladolii,d.. l8 dQ .Qctiíbre. fié, 18.67» 
,—El. Adinini^trafior de. Hacienda pú
blica, Juan José Ego,zcue. j »
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QUIMA SIJCCION.

Núm. 4.697.

: ÂSJ7££ES/À.
JUffestrama y Coman/kincia 

de Sevilla.

JUNTA ECONÓMICA.

Debiendo celebrarse subasta públi
ca para la adquisición de diferentes 
clases de pieles para la construcción 
de atalajes, bajo las condiciones que 
se detallan en el pliego aprobado por 
-Beal orden de 2 del corriente mes, se 
anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en 
la licitación, que tendrá lugar á los. 
treinta dias de su publicación en la 
Gaeéia ele ^fa6ii'id, .á, la una de la 
tarde ante la Junta económica de esta 
Maestranza.

Las proposiciones deben entregarse 
media hora antes de empezar el re- 
mate al Presidente del Tribunal y ser 
acompañadas^ del documento. que 
acredite haber hecho efectiva en la 
caja de Depósitos de esta Provincia, 
dos mil sesenta y un escudos trescien

Número 4.69’8

CUERPO ÜE INGENÍEROS DE MONTES.

DislrUo forestal de Valladolid.

En los dias que se señalan del mes de Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana; tendrán lugar Ias dobles y simultáneas subastas de pro
ductos forestales, en los pueblos qué á continuación se. espresan y tipos que 
se marcan, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, ó persona 
en quien delegue, y ante los Alcaldes de los respectivos pueblos, ó personas 
que hagan sus Aceces, conforme á lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del 
Reglamento é Instrucción de 17 de Mayo de 1865.

PUEBLOS. ,
Productos SUBASTAS. TIPOS,

que se enagenan. Dia. . < ' Mes. Escudos-. Ull.

Viana deCega. . .
Vi Hanueva de

Corta olivacion. . Noviembre, 2130

Duero. . . . .• Corta de 1560 pinos, 4 id-.. 2788 280
Valladolid. . Corta olivacion. , 5 id. 2479 »
Peñafiel. • Corta carboneo. . 6 id. 2210
Cueílár.. . . . . . 1,580 pinos v corteza. 7 ■ id. 2773
Mojados. .... . 8,000 pinos y corteza. 8 id. ■ 10200 »

Los' espediéntes y pliegos de condiciones facultativas- y económicas, se 
hallarán de manifiesto-en el Gobierno de provincia y en las Alcaldías respec
tivas en el acto del remate, al que asistirá un empleado ded ramo en cada 
apunto.,-

Núm. 4.6’85.

Junta de instmecior publica de la 
promneia de Valladolid.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
aprobar’en 27 de Setiembre último 
las bases para Ia clasificación de los 
Maestros de arnbos sexos de las escue
las públicas de esta provincia y ad
judicarles el aumento gradual de 
sueldo y son las siguientes:

1 .“ Para la clasificación de los 
profesores de primera enseñanza solo 

tas milésimas décima parte del valor 
total de la subasta. El pliego de con
diciones estará de manifiesto en la In- 
.tervencion de esta Maestranza todos los 
dias no feriados de diez â tres de la 
tarde, y las proposiciones han de ser 
redactadas precisamente como el ad
junto.
- Sevilla 14 de Octubre de 1867.— 
Por acuerdo de la Junta económica. 
El Oficial tercero. Secretario, Francis
co González.

Modelo de^proposieion.

D. F. de T., vecino de...... calle 
de...... núm.. ., enterado del anuncio 
publicado en tal periódico el dia..... 
para la subasta de diferentes clases 
de pieles para la construcción de ata
lajes, se compromete á cubrir el ser
vicio objeto de la licitación por la 
cantidad de (por letra y sin en
mienda,) con arreglo en un todo á las 
condiciones dei pliego aprobado por 
S. M. del que declara e.star perfecta
mente enterado y con sujección ex- 
tricta á cuanto dispoñé el idead decre* 
to de 27 de Febrero ' de 1852 é Ins
trucción de .3 de Junio del mismo año 
que conoce igualmente.

dFecliayfirmd.J 

se tendrán por tales á todos los de 
ambos sexos, que se hallen adornados 
con título profesional y practicando 
en escuéias superiores, elementales 
completas, de párvulos, de adultos, 
de sordo-mudos y ciegos.

2 .“ Se teudráñ presentes pata di
cha clasificación los servicios y méri
tos contraídos desde la fecha del pri
mer nombramiento para desempeñar 
en propiedad cualquiera escuela.

3 .‘'‘ Serán preferidos en primer lu
gar los profesores de quiénes se haya 
hecho mención honorífica, ó hayan 

recibido cualquiera otro premio por 
su ejemplar conducta, moral y profe
sional, hayan dado mejores resultados 
en la enseñanza y prestado á la mis
ma algún servicio especial á juicio 
de la Junta provincial y demas auto
ridades del ramo.

4 .^^ Seguirán los que con conoci
miento y aprobación de la Junta pro
vincial, se hayan dedicado y dediquen 
en lo sucesivo á la enseñanza de adul
tos, sordo-mudos y ciegos ó regenten 
escuelas Dominicales, contándoseles 
por dos, cada uno de los años que lle
ven de práctica en estas ■ escuelas, 
ademas de su -ocupación ordinaria por 
el doble trabajo que les proporcionan 
y las incalculables ventajas que de 
ello resultan. -

S .'^ Seguirán los que hayan, dado 
á luz mayor número de obras aproba
das para texto en las escuelas por el 
Gobierno de.S. M- .

6 ^. Despues Jos que;tengan oposi
ciones aprobadas, siendo mas/preferi- 
dos, los que lo hayan sido para escue
las de mayor categoría-y ..sueldo./

7 .^^ Seguirán los--que hayan prac
ticado y practiquen en escuelas de 
mayor categoría y sueldo. ■

8 .“ Despues los Maestros que ten
gan título superior.

9 .’\ Serán los últimos los Profeso
res de uno y otro eexo que lleven- ó 
cuenten con más años de práctica en 
la enseñanza, sin haber dado nunca 
ocasion á represiones ni castigos por 
parte de las aut .ridadeS: respectivas.

10 . Si lo que no es-muy■ iposíblé. 
hubiera igualdad de- circunstancias 
entre dos ó mas Profesores, la suerte 
decidirá cual.de ellos ha de ocupar el 
lugar mas preferente. , ;

11 . Hecha la primera clasificación 
y elegidos ya los Profesores que han 
de pertenecer á ella, no se eontará-con 
ellos para la segunda,”y lo mismo se 
procederá respecto á lus demás.

12 . Para poder ser comprendidos 
en la primera categoría ó clase, son 
necesarios por lo menos quince años 
de buenos servicios; para pertenecer á 
la segunda diez, y a para .la tercera 
seis.'

13 . A los méritos y servicios que 
aleguen los profesores para su clasifi
cación, acompañarán los compro
bantes, debiJamente autorizados, de 
suerte que .no den lugar ' á dudas; no 
admitiéndóseles como mérito y servi
cio, el alegado sin dichos requisitos, 
á no ser que constaren en la Secreta
ría de esta Junta ó en la inspección.

Deseando esta Junta hacer con el 
mayor acierto la clasificación' para 
conceder á los Maestros. He ambos 
sexos que sean mas dignos, el aumen
to.gradual de sueldo como premio á 
sus buenos servicios, ha acordado pu
blicar las bases aprobadas. -

Diez Maestros serán los comprendi
dos- en la primera clase ó sea. para el 
aumento de sueldo de 50 escudos; 
quince para el de 30, y cincuenta pa
ra el de^ 20. ■ •

Las Maestras serán seis las com
prendidas en la primera clase, nueve 
en la segunda, y treinta en la tercera; 

en el caso que unes y otros reúnan 
los requisitos que se exigen.

Con el objeto de que puedan tener 
suficiente tiempo para reunir los com- 
probantes de sus méritos los que de
seen solicitar el aumento de sueldo,, 
ha acordado esta Junta que se adruL 
tan hasta el 30 de Noviembre próxi
mo las solicitudes documentadas se
gún se previene en las bases.

Valladolid Octubre 16 de 1867.—* 
El Vice-presidente, Eduardo Ruiz 
Merino.—Manuel Santos Martin. Se
cretario.

Núm. 4.693.
Ayuntamiento constitucional de ' 

Villanueva de Duero. - •
Con la compelenle aidorizacioñ dél 

Señor Gobernador de la provincia, sé 
subaslan en segunda licítáción diez fa
negas de piñoií sirbmnles de la resiem
bra que se ha verificado en los pinares 
de esla localidad, bajo el lipo de tasa
ción de diez y ocho escudos, á i'ázon de 
un escudo ochocientas milésimas cada 
fanega según tasación verificada por los 
empleados del ramo.

La referida segunda subasta, tendrá 
efecto en uno de tos locales de esta casa 
Consistorial, el dia veinte y siete dél 
corriente de once à doce de su mañaná, 
bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el espédienle; para que 
puedan enlerarse los licitadores.

Villanueva dé Duero 13 de Octubre 
de 1867.—El Alcalde, Candido Lara. 
—Francisco Puériá, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad, de acuerdo con la Comisión inters 
ventora de la misma, ha resuelto ena- 
genar en público remate, las máquinas, 
herramientas, útiles y demás efectos 
sobrantes de la construcción- del Ferro
carril de Isabel 11, en las Secciones de 
Reinosa á Bárcena de pié de Gonchar

La subasta tendrá lugar en las o-ficinas 
de esla Sociedad el dia 26 del corriente 
á las 12 de su mañana.

El inventario y i>liego de condiciones 
se hallan de manifiesto en lá'Secretaría 
de esla Sociedad^ donde podrán enlerar
se las personas que deseen lomar parte 
en la subasta. -í-r,

Valladolid 14 de Octubre de4 8'67.-— 
Por acuerdo de la Junia de Gobierno y 
Comisión interventora: El Secrélário 
de la Sociedad, Julián Majada.

TIERRAS,:ÉN VENTA.

Se vende una heredad en lérfiitno dé 
Castronuño Se celebrará remate estra- 
judicial el dia. 31 de Octubre y hora de 
las doce en ValladoJid, .Notaría de D. 
Pedro Caballero, plaznelade Santa Ana/ 
núm. 2, donde se enterará del precio y 
condiciones. (4.-3.)'

VALLADOLID. '
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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